
 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

 

La  Alcaldía  mediante  resoluciones  n.º  32, de  9 de  enero de  2023,  y  Cód.  Validación: 
5PAMGGYPRQE6R9JEFSHKKD3TW  y  n.º  48  de  12  de  enero  de  2023  y  Cód.  Validación: 
9CA75JZK59S7P34NTRH4RYXNQ,  adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto  que  corresponde  a  los  Tenientes  de  Alcalde,  en  cuanto  tales,  sustituir  en  la  
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,  
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como  
desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome 
posesión el nuevo Alcalde.

Visto que durante  el  periodo comprendido entre  los  días  11 y  16 de enero de 2023 
(ambos inclusive), el Sr. Alcalde se encontrará ausente del Municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  Reguladora  de  las Bases  del  Régimen  Local,  y  de  acuerdo con  los  artículos  44  y  47  del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO.  Delegar  en  Dª  M.ª  José  Posada  Vera,  Primera  Teniente  de  Alcalde,  la 
totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo comprendido entre los días 11 y 16 de 
enero de 2023 (ambos inclusive), al encontrarse el Sr. Alcalde de vacaciones.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como 
la  de  resolver  los  procedimientos  administrativos  oportunos  mediante  la  adopción  de  actos 
administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo 
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el 
período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se 
prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las  
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la 
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta 
Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles 
contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las 
previsiones  de  la  Ley 7/1985,  de  2 de abril,  Reguladora de  las  Bases  del  Régimen Local,  y  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se 
establecen en dichas normas.”

Contra  el  acto  anteriormente  expresado,  que  es  definitivo  en  la  vía  administrativa  podrá  

Ayuntamiento de Gines
Calle Conde de Ofalia, 2, Gines. 41960 (Sevilla). Tfno. 954717216. Fax: 954715402 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

TN
PX

FN
XE

YK
7Y

C
Q

S2
4Z

JN
M

Q
W

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yu
nt

am
ie

nt
od

eg
in

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
11

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

14
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
01

10
08

N
º 

11
 -

 lu
ne

s 
16

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

3



interponerse, en el plazo de dos meses contados a partir del siguiente día siguiente al del recibo de esta 
notificación,  recursos Contencioso-Administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-administrativo de 
Sevilla, conforme a lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativo.  Igualmente  puede  interponerse  recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contando a partir de la notificación del presente acto  
administrativo (en cuyo caso el plazo para presentar recurso contencioso-administrativo se contará a partir 
del  día  siguiente  en  que  se  notifique  la  resolución  expresa  del  recurso  de  reposición  o  del  que  debe 
entenderse presuntamente  desestimado).  También podrá  utilizarse  cualquier  otro  recurso que considere 
procedente.

En Gines a la fecha de su firma
El Alcalde-Presidente
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